
h) Los demás casos previstos en la normativa reguladora de las
subvenciones.

2. Procederá el reintegro parcial, para el caso y en la proporción
en que disminuya el número de solicitantes en caso de solicitud
colectiva. Asimismo, y conforme al artículo 19.4 de la Ley
38/2003, toda alteración de circunstancias tenidas en cuenta para
la concesión de la subvención, y en todo caso, la obtención
concurrente de otras aportaciones fuera de los casos permitidos
en este Decreto, podrá dar lugar a la modificación de la resolu-
ción de la concesión.

3. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de
modo significativo al cumplimiento total y se acredite por éste
una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la
aplicación de los criterios enunciados en el párrafo n) del aparta-
do 3 del artículo 17 de la Ley 38/2003.

4. Igualmente, en el supuesto de que el importe de la subvención
sea de tal cuantía que, aislada o en concurrencia con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la
actividad subvencionada, procederá el reintegro del exceso obteni-
do sobre el coste de la actividad subvencionada, así como la
exigencia del interés de demora correspondiente.

Artículo 16. Invalidez de la resolución de concesión.

1. Cuando el acto de concesión incurriera en alguno de los
supuestos de nulidad o anulabilidad, de conformidad con los seña-
lado en el artículo 36 de la Ley 38/2003, el órgano competente
procederá a su revisión de oficio o, en su caso, a la declaración
de lesividad y ulterior impugnación, de acuerdo con lo establecido
en los artículos 102 y 103 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación
llevará consigo la obligación de devolver las cantidades percibidas.

3. No procederá la revisión de oficio del acto de concesión cuan-
do concurran alguna de las causas de reintegro contempladas en
el artículo 15 de este Decreto.

Artículo 17. Publicidad.

Se procederá a dar publicidad de las subvenciones otorgadas
en la página web de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, de conformidad con lo señalado en el artículo 18 de
la Ley 38/2003.

Disposición derogatoria única. Derogatoria normativa

Queda derogado el Decreto 118/2004, de 13 de julio, por el que
se establecen las condiciones de concesión de ayudas y se convo-
can las mismas para titulares de explotaciones porcinas acogidas
al Real Decreto 1083/2001, de 5 de octubre.

Disposición final primera. Autorización

Se faculta al Consejero de Agricultura y Medio Ambiente para dictar,
en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones resulten
necesarias para el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 24 de mayo de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

ORDEN de 27 de mayo de 2005 para
establecer el procedimiento de gestión de las
solicitudes de ayuda para paliar los efectos
de las heladas, de acuerdo con lo dispuesto
en la Orden APA/1110/2005, de 25 de abril,
que establece las bases reguladoras de la
citada ayuda.

Mediante Real Decreto Ley 1/2005, de 4 de febrero (B.O.E. nº 34,
de 9 de febrero), el Gobierno de la nación ha adoptado una serie
de medidas urgentes para paliar los daños ocasionados en el sector
agrario por las heladas acaecidas en el mes de enero de 2005.
Posteriormente, el Real Decreto Ley 6/2005, de 8 de abril (B.O.E.
nº 87, de 12 de abril), ha extendido el ámbito de aplicación de
dichas medidas a los daños ocasionados por las heladas que tuvie-
ron lugar durante los meses de febrero y marzo de 2005.

En la Orden APA/1110/2005, de 25 de abril, (BOE nº 100, de
27 de abril), se dictan disposiciones para el desarrollo del Real
Decreto Ley 1/2005, de 4 de febrero, y se prevé la gestión
coordinada de las ayudas con las Comunidades Autónomas, que
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recabarán las solicitudes de acuerdo con lo establecido en las
órdenes que éstas establezcan al efecto.

Por lo anteriormente expuesto y en virtud de las competencias
que me han sido conferidas,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto establecer el procedimiento
de gestión de las ayudas por los daños sufridos en el sector
agrario como consecuencia de las heladas de los meses de
enero, febrero y marzo de 2005, en el marco establecido por la
Orden APA/1110/2005, de 25 de abril, por la que se dictan
disposiciones para el desarrollo del Real Decreto Ley 1/2005, de
4 de febrero, así como la convocatoria de las ayudas, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 5 de la mencionada Orden
APA/1110/2005.

Artículo 2. Lugares de presentación de las solicitudes.

Los agricultores en quienes concurran las circunstancias estable-
cidas en la citada Orden, que deseen acogerse a las indemniza-
ciones mencionadas, deberán presentar la solicitud de indemni-
zación, preferentemente en las Oficinas Comarcales Agrarias de
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, en el registro
general de la Consejería o en cualquiera de los lugares previs-
tos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, dirigida a la Dirección General de
Explotaciones Agrarias.

Artículo 3. Modelo y plazo de presentación.

El modelo de solicitud de indemnización será el que figura en el
Anexo de la presente Orden. El plazo de presentación de las soli-
citudes se inicia el día de la publicación de la presente Orden y
finaliza el 10 de junio de 2005.

Artículo 4. Documentación que debe acompañarse.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de fotocopia cotejada del
Documento Nacional de Identidad y del Número de Identificación
Fiscal del asegurado solicitante. En el caso de personas jurídicas,
se aportará fotocopia cotejada del Código de Identificación Fiscal
del solicitante, así como del Documento Nacional de Identidad y
copia fehaciente de los poderes del representante legal de la enti-
dad firmante de la solicitud.

Artículo 5. Procedimiento.

1. Una vez recibidas las solicitudes en la Consejería de Agricul-
tura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, se procede-
rá, por parte de la Dirección General de Explotaciones Agrarias,
a la validación de las mismas, comprobando la correcta cumpli-
mentación de los datos del solicitante, de las parcelas por las
que se solicita la ayuda, así como de los datos bancarios y la
documentación que se acompañe.

2. Tras la comprobación de las solicitudes o la subsanación de
éstas, en su caso, la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
las remitirá a la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA),
quien procederá a realizar la valoración de los daños y la deter-
minación de las cuantías individualizadas de las indemnizaciones
correspondientes a cada uno de los beneficiarios, de acuerdo con
lo previsto en el apartado 3 del artículo 5 de la Orden
APA/1110/2005.

3. ENESA proporcionará a la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente el montante global de las indemnizaciones correspon-
dientes a las solicitudes que hayan obtenido el reconocimiento de
la ayuda en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4. La Dirección General de Explotaciones Agrarias de la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente dictará la Resolución de conce-
sión de la ayuda de acuerdo con las indemnizaciones reconocidas
por ENESA.

5. Contra la Resolución de la Dirección General de Explotaciones
Agrarias, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante
el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, o cualquier otro
recurso administrativo que consideren conveniente para la defensa
de sus intereses.

Disposición adicional. Pago.

El pago se efectuará por la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente después de recibir la transferencia de fondo del
Estado.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 27 de mayo de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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